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RESOLUCION N* IG-CA-81- (1313 

EMILIO ROMERO PARDUCCI 

. INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas per la Señora 
Superintendente de Compañías, según Resolución No, ADM- 
80183 de 23 de Septiembre de 1.980; 

CONSIDERANDO 

QUE el 20 de Enero de 1.0931, se ha otorgado ante el 
Notario 11% del Cantón Guayaqúil Abg. Hugo Amir Guerrero 
Gallardo, la escritura pública de constitución similtánea de 
la Compañía Anónima denominada '"'VIATECNICA S.A." 

QUE el Abogado Alfonso Pérez Pimentel, debidamente 
autorizado como aparece de dicha escritura ha presentado 
cuatro copias notariales de la misma solicitando la apro- 
bación de tal acto; 
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e QUE según consta del certificado presentado, la Cáma- 
. Y ra de la Construcción de Guayaquil ,ha cencedído la afilia- 

:- ción No. R-+J-311 el 30 de Marzo de 1,981; 

QUE consta de la misma escritura que se ha dado cum- 
0 0 plimiento a los requisitos de ley; 

RESUBLVE 

ARTICULO PRIMBRO,- Aprobar la constitución simultánea 
O de la Compañía Anónima denominada 'VIATECNICA S.A.' cuyo 

domicilio es la ciudad de Guayaquil, con un capital social 
de QUINIENTOS MIL SUCRES, representado por cincuenta accio- 

A nes ordinarias y nominativas de diez mil sucros cada una. 

o ARTICULO SEGUNDO. Disponer que el Notario 112 de es- 
te Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública de 
20 de Enero de 1.931, tome nota de haber sido aprobada 
mediante esta Resolución y siente razón de su cumflimiento, 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercan”» 
- t11 del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura 
pública y esta Resolución en el Registro a su cargo, Libro 

+ d de Industriales, de acuerdo a los Arts. 158 y 163 de la Ley 
de Compañías y Art. 3”del D.S, No. 733, de 22 de Agosto de 
1.975; y, b) la con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro, 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que se publique por una 
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- ES | Foja 2 de 2 a a As ao Reputación No. IG*CA+ Br vs 
meros pal ta ri- a a+ Cor "+ AY 2? er . pot JN . or PAIS 

sola vez en uno de los periódicos de mayor circulación en : 
aysquil, el extracto de la escritura pública:de 30 de. 
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A COMUNIQUES5.- Dada rada en la Buperintendencia de 
pa o q Guayaquil, » o 
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PROVEYO y firmó la Resolución que ántecedo el señor 
Dector Emilio, Romero Parducci, Intenden e de Compañías en 
Guayaquil, 2 7 ABR. 1981 

   



CERTIFICO: Que hoy¡fue inscrita esta Resolución de fojas 4.059 a 4.063,nfmero 301 

  

del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bgjo el número 9.010 del 

ye creta y un0.- El Regis_  , Repertorio .- Guayaquil, May) cuatro de mil novecien 

       trador Mercantil 

 


